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1. INTRODUCCIÓN 

 

El coronavirus 2019 (COVID-19) es una enfermedad respiratoria causada por el virus SARS-CoV, 

que se ha propagado en todos los países del mundo, generando un impacto en cada uno de ellos 

a nivel de mortalidad, morbilidad y en la capacidad de respuesta de los servicios de salud, así mismo 

afecta todos los aspectos de la vida diaria y las actividades económicas y sociales. Para reducir el 

impacto de las condiciones del brote de COVID-19 en las actividades económicas y sectores de 

Colombia, población trabajadora, usuarios, consumidores y población en general, es importante la 

planeación, alistamiento e incorporación de medidas de prevención para la mitigación y respuesta 

a situaciones de riesgo frente COVID-19. 

 

La empresa SOÑARTE TERRAZA CAFÉ SAS, presenta los lineamientos generales que 

implemento con el fin de establecer las medidas de prevención y protección necesarias para la 

reducción y mitigación de la exposición de sus trabajadores, clientes y público, basados en la 

normatividad legal vigente y protocolos establecidos por la Organización Mundial de la Salud -OMS- 

y el Gobierno Nacional de Colombia. 

2. OBJETIVO 

Orientar e Implementar las medidas generales de bioseguridad, con el fin de disminuir el riesgo de 

transmisión del virus COVID-19 de humano a humano, durante el desarrollo de las actividades de 

la empresa SOÑARTE TERRAZA CAFÉ SAS. 

3. ALCANCE 

 

Este protocolo aplica para todas las actividades de la empresa SOÑARTE dentro de sus 

instalaciones, sus trabajadores, proveedores, clientes y público en general; en pro de la mitigación 

del riesgo de transmisión del coronavirus COVID-19. 

 

 

4. DEFINICIONES 

Aislamiento: Separación de una persona o grupo de personas que se sabe o se cree que están 

infectadas con una enfermedad transmisible y potencialmente infecciosa de aquellos que no están 

infectados, para prevenir la propagación de COVID-19. El aislamiento para fines de salud pública 

puede ser voluntario u obligado por orden de la autoridad sanitaria. 

Aislamiento respiratorio: Se aplica cuando se prevé la presencia de gotas de origen respiratorio 

con bajo rango de difusión (hasta 1 metro). 
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Aislamiento por gotas: Se refiere a las medidas para controlar las infecciones por virus 

respiratorios y otros agentes transmitidos por gotas (> 5 micras) impulsadas a corta distancia a 

través del aire y que pueden ingresar a través de los ojos, la mucosa nasal, la boca o la piel no 

intacta de la persona que está en contacto con el paciente. 

Aislamiento por contacto: Se refiere a las medidas para controlar el contacto directo cuando se 

produce en el traspaso de sangre o fluidos corporales desde un paciente hacia otro individuo 

susceptible. El contacto puede hacerse en piel, mucosas o lesiones; así mismo por inóculos directos 

a torrente sanguíneo y el indirecto: se produce cuando el huésped susceptible entra en contacto 

con el microorganismo infectante a través de un intermediario inanimado (ropas, fómites, superficies 

de la habitación) o animado (personal de salud, otro paciente) que estuvo inicialmente en contacto 

con ese microorganismo. En este caso se utiliza bata desechable anti fluidos o traje de polietileno, 

este último para alto riesgo biológico. 

Amonio cuaternario: Es un limpiador desinfectante que tiene un amplio espectro de eliminación 

de microorganismos como: virus, bacterias, hongos, levaduras, esporas, E. coli, Salmonella 

tiphymurium, Estafilococos, Estreptococos, Clostridium sp., Pseudomonas aeruginosa, causantes 

de malos olores y enfermedades gastrointestinales. Tiene un importante efecto residual, es decir, 

permanece activo después de la aplicación conservando sus propiedades por mucho más tiempo. 

Asepsia: Ausencia de microorganismos que pueden causar enfermedad. Este concepto incluye la 

preparación del equipo, la instrumentación y el cambio de operaciones mediante los mecanismos 

de esterilización y desinfección. 

Bioseguridad: Conjunto de medidas preventivas que tienen por objeto eliminar o minimizar el factor 

de riesgo biológico que pueda llegar a afectar la salud, el medio ambiente o la vida de las personas, 

asegurando que el desarrollo o producto final de dichos procedimientos no atenten contra la salud 

y seguridad de los trabajadores. 

Cohorte de pacientes: Agrupación de los pacientes que están colonizados o infectados con un 

mismo microorganismo, para limitar su atención a un área única y evitar el contacto con otros 

pacientes. Las cohortes se crean de acuerdo con la confirmación diagnóstica (clínica o 

microbiológica), criterios epidemiológicos y el modo de transmisión del agente infeccioso. Se 

prefiere evitar colocar pacientes severamente inmunodeprimidos en habitaciones con otros 

pacientes. Los estudios de modelado matemático soportan la fuerza de las cohortes en el control 

de brotes. 

Contacto estrecho: Es el contacto entre personas en un espacio de 2 metros o menos de distancia, 

en una habitación o en el área de atención de un caso de COVID-2019 confirmado o probable, 

durante un tiempo mayor a 15 minutos, o contacto directo con secreciones de un caso probable o 

confirmado mientras el paciente es considerado infeccioso. 

COVID-19: Es una nueva enfermedad, causada por un nuevo coronavirus que no se había visto 

antes en seres humanos. El nombre de la enfermedad se escogió siguiendo las mejores prácticas 
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establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) para asignar nombres a nuevas 

enfermedades infecciosas en seres humanos. 

Desinfección: Es la destrucción de microorganismos de una superficie por medio de agentes 

químicos o físicos. 

Desinfectante: Es un germicida que inactiva prácticamente todos los microorganismos patógenos 

reconocidos, pero no necesariamente todas las formas de vida microbiana, ejemplo esporas. Este 

término se aplica sólo a objetos inanimados. 

Elemento de protección personal (EPP): Son elementos que crean una barrera que mantiene a 

la persona fuera del contacto con los peligros (Físicos, Químicos, Biológicos, Mecánicos) que 

puedan estar presentes en un ambiente de trabajo. 

Hipoclorito: Es un grupo de desinfectantes que se encuentra entre los más comúnmente utilizados. 

Este grupo de desinfectantes tienen un efecto rápido sobre una gran variedad de microorganismos. 

Son los más apropiados para la desinfección general. Como este grupo de desinfectantes corroe 

los metales y produce además efectos decolorantes, es necesario enjuagar lo antes posible las 

superficies desinfectadas con dicho producto. 

Mascarilla Quirúrgica: Elemento de protección personal para la vía respiratoria que ayuda a 

bloquear las gotitas más grandes de partículas, derrames, aerosoles o salpicaduras, que podrían 

contener microbios, virus y bacterias, para que no lleguen a la nariz o la boca. 

Material Contaminado: Es aquel que ha estado en contacto con microorganismos o es sospechoso 

de estar contaminado. 

Prestadores de servicios de salud: Hace referencia a las instituciones prestadoras de servicios 

de salud – IPS, profesionales independientes de salud, transporte asistencial de pacientes y 

entidades de objeto social diferente que prestan servicios de salud. 

Protocolo: Es el término que se emplea para denominar al conjunto de normas, reglas y pautas 

que sirven para guiar una conducta o acción. 

Residuo Biosanitario: Son todos aquellos elementos o instrumentos utilizados durante la ejecución 

de un procedimiento que tiene contacto con materia orgánica, sangre o fluidos corporales del 

usuario. 

Residuos Peligrosos: Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto que se 

encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, 

cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus propiedades no permiten usarlo 

nuevamente en la actividad que lo generó o porque la legislación o la normatividad vigente así lo 

estipula. 
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SARS: Síndrome respiratorio agudo severo, por sus siglas en inglés (Severe acute respiratory 

syndrome). 

SARS-Cov-2: Versión acortada del nombre del nuevo coronavirus “Coronavirus 2 del Síndrome 

Respiratorio Agudo Grave” (identificado por primera vez en Wuhan, China) asignado por El Comité 

Internacional de Taxonomía de Virus, encargado de asignar nombres a los nuevos virus. 

 

 

5. MEDIDAS GENERALES 

Las medidas que han demostrado mayor evidencia para la contención de la transmisión del virus 

son las siguientes: 

● Lavado de manos 

● Distanciamiento físico 

● Uso de tapabocas 

Adicional a estas medidas y teniendo en cuenta los mecanismos de diseminación del virus (gotas y 

contacto), se fortalecen los procesos de limpieza y desinfección de elementos e insumos de uso 

habitual, superficies, equipos de uso frecuente, el manejo de residuos producto de la actividad, 

adecuado uso de Elementos de Protección Personal-EPP y optimizar la ventilación del lugar y el 

cumplimiento de condiciones higiénicos sanitarias. 

El personal de RECEPCIÓN o quien haga el primer contacto con el cliente, debe indicar las 

instrucciones para el ingreso bioseguro a la empresa. 

 

Para ingresar a la empresa debe cumplir con el protocolo de bioseguridad, haciendo uso de 

la estación de desinfección, como indica el instructivo de la estación.  

Nota. Todos los objetos que entran a la Empresa, deben seguir el protocolo de desinfección. 

INFORMACION PARA PREVENIR EL CONTAGIO CON COVID-19 

● La empresa informa las medidas tomadas para tal fin: desinfección de manos, 

distanciamiento social  y uso de tapabocas, mediante carteles informativos y en la página 

web. 

 



 

 

 
PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA LA 

PREVENCIÓN DE LA TRANSMISIÓN COVID-19 

Código PBST-02 

Versión 01 

Fecha 20-8-2020 

 

Protocolo de bioseguridad para la prevención de la transmisión del COVID-19 

SoñArte  2020 

                                                                                                                               Página  7 

5.1 LAVADO DE MANOS. 

La higiene de las manos es la medida más sencilla para realizar prevención de las infecciones 

asociadas a la atención en salud, es por ello que se considera dentro de las normas generales de 

bioseguridad y es de estricto cumplimiento para todo el personal que labore en SOÑARTE Y 

VISITANTES. 

 

 

Funciones y responsabilidades 

Este procedimiento se realizará de manera periódica, en el lugar designado más cercano al sitio 

donde la persona se encuentre (ecohotel, terraza u otras instalaciones), así: 

 

 

 

 

 

La persona encargada de supervisar que se cumpla esta actividad es el administrador de cada área. 

 

Los puntos de lavado de manos son las “estaciones de desinfección”, 6 en total, que están 

señalizadas, tienen los productos para este fin y las instrucciones para este proceso. 

 

 

  

Primer lavado Todo el personal al ingresar a 
la empresa por primera vez 

Cualquier hora, al momento 
de ingreso 

Segundo lavado Antes del desayuno 8:00 AM 

Tercer lavado Antes del desayuno 11:00- 12:00 M 

Último lavado Todo el personal antes de 
salir de la empresa 

3:00 PM y al momento de salir 

NOTA. Cualquier empleado que entre o salga de las instalaciones de la empresa en un horario 
diferente, debe realizar el lavado de manos a su ingreso y salida. 
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INSTRUCTIVO DE LAVADO DE MANOS 

Aplicación: Empleados 

Duración: 40-60 segundos 
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UBICACIÓN DE PUNTOS PARA EL LAVADO DE MANOS 

La empresa cuenta con tres puntos para el lavado de manos distribuidos de la siguiente manera: 

 

Punto 1 Estación de desinfección #1, 
ubicada en área de recepción 
a la entrada del Ecohotel 
Soñarte. 

Empleados y público general 

Punto 2 Estación de desinfección #2, 
ubicada en área de recepción 
a la entrada de la terraza 
Soñarte. 

Empleados y público general 

Punto 3 Estación de desinfección #3, 
ubicada en área de ingreso a 
la estación Soñarte  Patio 
Bonito. 

Empleados y público general 

Punto 4 Estación de desinfección #4, 
ubicada en área de ingreso a 
la estación Soñarte  
campamento. 

Empleados y público general 

Punto 5 Estación de desinfección #5, 
ubicada en área de ingreso a 
la estación Soñarte el Reposo. 

Empleados y público general 

Punto 6 Estación de desinfección #6, 
ubicada en área de ingreso a 
la estación Soñarte Altamira. 

Empleados y público general 

 

 

PRODUCTOS UTILIZADOS PARA EL LAVADO DE MANOS 

 

Los siguientes productos son los que usa la empresa SOÑARTE para el lavado de manos, los 

cuales están incluidos en el plan de compras de este protocolo: 

 

Producto Ubicación Disposición final Responsable 

Jabón Líquido para 
manos en dispensador 

Puntos de 
desinfección 

Remplazar el dispensador 
y/o recargar 

Administrador del 
área 

Toallas desechables Puntos de 
desinfección 

Depositar en sitio 
dispuesto y reemplazar al 
acabar 

Administrador del 
área 

Alcohol Glicerinado al 
70% 

Entrada principal, 
vehículos, puntos 
1y2  de desinfección 

Reemplazar al terminarse Administrador del 
área 



 

 

 
PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA LA 

PREVENCIÓN DE LA TRANSMISIÓN COVID-19 

Código PBST-02 

Versión 01 

Fecha 20-8-2020 

 

Protocolo de bioseguridad para la prevención de la transmisión del COVID-19 

SoñArte  2020 

                                                                                                                               Página  10 

5.2 DESINFECCIÓN CON ALCOHOL GLICERINADO 

El alcohol glicerinado puede ser utilizado por todos los clientes, proveedores y público en general 

que requiera ingresar a las instalaciones de la empresa. Su uso es obligatorio, si no realizo lavado 

de manos en los puntos de desinfección. 

 

Todos los empleados deben usar el alcohol o hacer lavado de manos, luego de haber tenido algún 

contacto con objetos de alto riesgo y que no hayan sido desinfectados (billetes, monedas, esferos, 

paquetes) ó con otras personas.  

 

La empresa cuenta con afiches informativos para mostrar el procedimiento correcto de 

desinfección. 
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INSTRUCTIVO DE DESINFECCIÓN DE MANOS CON ALCOHOL GLICERINADO 

Aplicación: todo el personal 

Duración: 20-30 segundos 
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SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

 

Responsable: Administrador 

 

En el formato “ACTIVIDADES DE BIOSEGURIDAD”, el Administrador del área registrara el 

cumplimiento de la actividad cada día. 

 

5.3 DISTANCIAMIENTO FÍSICO 

El distanciamiento físico significa mantener un espacio entre personas y se aplica de la siguiente 

manera: 

EMPLEADOS, CLIENTES, VISITANTES, PROVEEDORES Y USUARIOS DE SERVICIO DE 

TRANSPORTE 

● Las personas deben permanecer a 1,5 - 2 metros de distancia de otras que no sean de su 

núcleo familiar, evitando contacto directo y haciendo uso de su tapabocas. 

● Al ingresar a la empresa, se atenderá individualmente o en grupos, si son nucleos familiares. 

La atención será por turno de llegada, indicando los sitios marcados adecuados para la 

espera y nunca se sobrepasará la capacidad establecida por la empresa. 

● Se utilizarán las ayudas tecnológicas con el fin de evitar aglomeraciones y reuniones 

presenciales. 

● Las visitas de proveedores y demás que requieran ser presenciales, se realizarán en lo 

posible, con cita previa. 

● El uso de tapabocas no es obligatorio, si están a más de 4 metros de distancia de otras 

personas.  

Nota 1. En los senderos se debe usar tapabocas en caso de acercarse a otro grupo de personas. 

Nota 2. Si en la toma de temperatura, tiene 38 grados o más, debe auto aislarse e informar al 

administrador del área. Igual si presenta un cuadro de gripa-fiebre 

 

CONSUMO DE ALIMENTOS Y REUNIONES 

Aplican las mismas condiciones del numeral 5,1 y 5,3 
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5.4 ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP)  PARA PREVENCIÓN DEL COVID-19 

Los EPP para prevención del COVID-19, utilizados en SOÑARTE TERRAZA CAFÉ SAS, de 

acuerdo con la labor a realizar, son: 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA PREVENCIÓN COVID-19 

Elemento de Protección 
Personal 

ACTIVIDAD ÁREA USUARIOS 
Disposició

n final 

Tapabocas 

 

Todas las 
actividades en 
horario laboral y 
no laboral 

Dentro y 
fuera de la 
empresa 

Todo el personal 

 
 
 
 
Lavable, 
reutilizable. 
Cambiar 
diariamente 
 

 

Todas las 
actividades en 
horario laboral y 
no laboral 

Dentro y 
fuera de la 
empresa 

Todo el personal 

Desechar en 
basura y 
reemplazar 
cada vez que 
se 
humedezca 
 

Protector careta facial 

 

Atención al 
público 

Zona de 
mucho 
riesgo por 
gotas, 
fluidos, 
salpicadura 

Oficios Varios. 
Lugares donde 
hay mucho 
riesgo   

Reutilizable. 
desinfectar 
cada 3 horas 
o menos 

Lentes o gafas de 
protección

 

Atención al 
público 

Zona de 
riesgo medio 

Oficios Varios. 
Lugares donde 
hay riesgo  
medio 

Reutilizable. 
desinfectar 
cada 3 horas 
o menos 

Guantes de nitrilo o latex 

 

Recepción y 
entrega de 
dinero y otros 
elementos. 
Aseo general 

Oficina caja. 
Baños 

Administradora-
Gerente y quien 
lo requiera 

Desechar en 
basura 
diariamente 
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GENERALIDADES EPP COVID-19 

● SOÑARTE TERRAZA CAFÉ SAS  entrega los EPP y garantiza su disponibilidad y recambio. 

Mediante en formato “PLAN DE COMPRAS PROTOCOLO COVID 19” y mediante formato 

de entrega de EPP Covid -19. 

● Con la entrega de EPP, se darán las recomendaciones de uso eficiente. 

● Se recomienda el uso de guantes si se van a realizar actividades de aseo o si se van a 

manipular elementos como residuos y dinero, así como para objetos que no cumplen el 

protocolo de desinfección; para las demás actividades se recomienda el lavado de manos 

con agua, jabón y toallas desechables. 

● Los EPP no desechables deberán ser lavados y desinfectados antes de ser almacenados 

en un área limpia y seca, estos EPP deben estar marcados y son solo de uso exclusivo de 

la persona asignada. 

● Utilice los recipientes designados-marcados para disposición de elementos con riesgo de 

contaminación de covid como: elementos de protección personal usados y otros elementos 

con riesgo de estar contaminados. 

 MANEJO DE LOS TAPABOCAS 

● EL uso del tapabocas es obligatorio en el transporte público y en áreas con afluencia de 

personas (ver capitulo distanciamiento). 

● El uso correcto de los tapabocas es fundamental para evitar el contagio (ver instrucciones 

de colocación y retiro).  

Colocación y retiro de tapabocas: 

● Lávese las manos antes de colocarse el tapabocas. 

● Ajuste el tapabocas por detrás de las orejas. 

● La colocación debe cubrir la nariz y la boca. 

● Asegúrese que la cara externa del tapabocas (la impermeable),  no quede en contacto con 

su cara. 

● No toque el tapabocas durante su uso. Si debiera hacerlo, lávese las manos antes y después 

de su manipulación. 

● El tapabocas se puede usar durante un día de manera continua, siempre y cuando no esté 

roto, sucio o húmedo. En cualquiera de esas condiciones debe retirarse y colocarse uno 

nuevo. 

● Cuando se retire el tapabocas, hágalo desde las cintas o elásticos, nunca toque la parte 

externa de la mascarilla. 

● Una vez retirada, doble el tapabocas con la cara externa hacia dentro y deposítelo en el sitio 

asignado. 

● Los tapabocas desechables, no son reutilizables. 

● Inmediatamente después del retiro del tapabocas realice lavado de manos con agua y jabón. 
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● El tapabocas se debe mantener en su empaque original o en bolsas selladas, hasta el 

momento de su uso. Tapabocas sin empaque se pueden contaminar. 

5.5 PROTOCOLO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

Desinfección Manual es el método elegido por SOÑARTE TERRAZA CAFÉ SAS para cumplir su 

protocolo: 

DESINFECCIÓN MANUAL  

La desinfección manual funciona utilizando sustancias químicas para destruir o inhibir la actividad 

de microorganismos en superficies sólidas, para disminuir el riesgo de propagación de gérmenes 

que causan contaminación o enfermedades.  

 PROCEDIMIENTO DE DESINFECCIÓN MANUAL 

OBJETIVO 

Garantizar desinfección adecuada 

ALCANCE 

Aplica para todos los espacios de la empresa donde hay contacto humano (oficinas, baños, 

habitaciones, zonas comunes, vehículos, mesas y demás objetos que tienen contacto). 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN REQUERIDOS 

● Guantes de nitrilo  

● Gafas de seguridad  

● Tapabocas. 

● Aviso de precaución. 

ELEMENTOS A UTILIZAR: 

● Solución desinfectante 

● Balde  

● Recipiente dosificador  

● Limpión de microfibra. 
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METODOLOGÍA PARA LA DESINFECCIÓN MANUAL 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FRECUENCIA 

Preparación 
personal 

Utilice los EPP requeridos para la labor Personal de 
limpieza 

Cada que sea 
requerido 

Desinfecció
n de Pisos, 
paredes e 
instalacione
s 

Se deben lavar con la mezcla de un 

detergente común y el desinfectante. Se 

recomienda  hipoclorito o amonio de uso 

doméstico, a la dosis recomendada, dejándolo 

en contacto con las superficies de 5 a 10 

minutos y después retirar con un paño o 

trapero húmedo y limpio. 

Personal de 
limpieza 

Cada que sea 
requerido, 
mínimo una 
vez por día 

Desinfecció
n de objetos 
y 
automóviles 

Aplicar el desinfectante sobre el paño a usar 

para desinfectar y proceder a limpiar las 

superficies de los objetos. 

Se incluyen equipos como computadores, 

teléfonos, impresoras y dispensadores de 

jabón, alcohol glicerinado, dispensadores de 

toallas, barandas, pasamanos, si se tienen. 

No retirar ni enjuagar el producto con el cual 

se está desinfectando. 

Lavar el limpión después de limpiar las partes 

altas y cada que se desinfecte una superficie. 

Recordar que el paño tiene 8 caras y se debe 

usar una cara por elemento limpiado. Al 

finalizar el uso de las 8 caras, éste se debe 

lavar muy bien, desinfectar y se puede 

reutilizar. 

Personal de 
limpieza 

Cada que sea 
requerido, 
debido a 
posible 
contaminación 
o después de 
que el objeto 
haya sido 
usado 
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RECOMENDACIONES PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

● Al finalizar el turno, lavar todas las herramientas de limpieza.  

● Los insumos empleados para realizar la actividad (escobas, traperos, trapos, esponjas, 

estropajos, baldes) deben ser sujetos de limpieza y desinfección constante periódica, 

considerando los ciclos de limpieza o áreas cubiertas, según la programación de la actividad. 

● Los elementos que sean de tela, lavarlos de nuevo antes de iniciar su uso. 

● Almacenar los desinfectantes en un lugar seguro y seco. 

● El personal que realiza el procedimiento de limpieza y desinfección debe utilizar los 

elementos de protección personal. 

● Una desinfección efectiva se realiza después de retirar el polvo y la suciedad.  

● Los paños utilizados para realizar la limpieza y desinfección deben estar limpios. 

● El personal de limpieza debe lavar sus manos antes y después de realizar las tareas de 

limpieza y desinfección, así mismo se deben utilizar guantes y seguir las recomendaciones 

del fabricante de los insumos a utilizar. 

● Insumos químicos empleados, deben ser utilizados según recomendación del proveedor, 

especificando dosis y naturaleza química del producto. Se debe tener con su respectiva hoja 

de seguridad: desinfectantes, aromatizantes, desengrasantes, jabones o detergentes. 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

 

Responsable: Administrador del área 

 

Mediante el formulario “ACTIVIDADES DE BIOSEGURIDAD”, el Administrador reportará el 

proceso de lavado y desinfección en la sección “Registro de limpieza y desinfección”,   cada vez 

que se realice. 

 

5.6 RECEPCION DE INSUMOS Y/O PRODUCTOS INTERNOS Y EXTERNOS 

Todo insumo y/o producto que ingrese a la empresa SOÑARTE deben cumplir con los 

protocolos de recepción y desinfección. 

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN 

Recepción de materiales 

El vehículo en que se transporta el producto/insumo debe ser parqueado en el área destinada, si 

requiere ingresar a las instalaciones, las llantas del vehículo deben pasar por el tapete de 

desinfección. Si los ocupantes del vehículo requieren abandonar el vehículo, deben cumplir el 

protocolo de desinfección (numeral 5.1, 5.2  y 5.3), dejando el material ingresado en la zona de 

recepción indicada, y abandona el lugar. 

Mercado/alimentos se reciben en el sitio asignado “zona de recepción”, se limpia y se lleva al lugar 

de almacenamiento (bodega o cocina, limpios). Los empaques se desinfectan o se desechan en el 
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lugar correspondiente. Todo lo que llega, debe pasar por la zona de recepción y luego de terminar, 

se desinfecta la zona y todos los elementos usados. Se debe tener cuidado de no crear condiciones 

para generar contaminación cruzada. 

Materiales/ insumos industriales. Se descarga en la zona asignada, que no son áreas abierta al 

público, utilizando los EPP.  

La zona de recepción de productos cuenta con alcohol glicerinado, detergentes y demás elementos 

requeridos para la desinfección.  

Menaje utilizado por los visitantes, se recogen en canastas plásticas y se llevan a la zona de 

desinfección, para luego entrar limpios a la cocina. Al momento de recoger los platos de la mesa, 

los residuos de alimentos los deposita en el recipiente para ello y se organizan los platos en la 

canasta. Aplica para el Ecohotel y la terraza. 

5.7 MANEJO DE RESIDUOS 

● Los residuos son clasificados:  

Riesgo de contaminación covid va en bolsa roja cerrada y marcada (tapabocas, guantes) y 

se dejara minimo dos semanas para asegurar la inocuidad. Los demás residuos se clasifican 

en orgánicos e inorgánicos. Los orgánicos van para compostaje, los inorgánicos reciclables 

se separan en cartón, papel, vidrio. Los peligrosos como las pilas se disponen en recipiente 

especial y luego se llevan a los sitios dispuestos. Los inorgánicos no reciclables se empacan 

en sacos y se sacan a la ruta del carro recolector los miércoles y sábados. Ver política de 

generación y manejo de residuos SoñArte. 

● Siempre que el personal a cargo de las labores de limpieza y desinfección termine sus 

labores, deberá incluir el procedimiento de lavado de manos (numeral 5.1 a 5.3) 

6. PREVENCIÓN Y MANEJO DE SITUACIONES DE RIESGO DE CONTAGIO 

SOÑARTE, es una Reserva Natural ubicada en Córdoba, Quindío, que tiene en sus actividades: 

Ecohotel, Restaurante-Café, experiencias de naturaleza como avistamiento de aves, senderismo, 

recorridos por la naturaleza, producción de café, aguacate, plátano, operación turística y Transporte.  

La Terraza Restaurante disminuyo su capacidad, de 200 personas a 8 núcleos familiares, 

independientes en espacio y servicio sanitario.  Las zonas sociales del hotel se reservan por núcleo 

familiar. Cada sitio de alojamiento es independiente y está dotado de cocineta, nevera y menaje, 

evitando al máximo contacto entre huéspedes y colaboradores. 

La capacidad del transporte se redujo de 17 a 10 pasajeros, cumpliendo las recomendaciones 

Covid. 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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SOÑARTE está comprometido en el cumplimiento de las normas legales vigentes de seguridad y 
salud. 
 
El principio de SoñArte del BUEN VIVIR se aplica a los colaboradores de la empresa, donde no solo 
se animan, sino se apoyan para que el entono, la alimentación, la vivienda, la tranquilidad emocional 
y financiera, de manera tal que haya bienestar continuo.    
 
SoñArte brinda los elementos de protección adecuados para cada tipo de labor. Para reducir el 
riesgo de contagio frente al covid, SoñArte se dividido en seis estaciones, cada una con un “punto 
de desinfección” con información sobre métodos de prevención y protocolo de bioseguridad y los 
elementos necesarios para la labor y un responsable del punto. 
Un punto de desinfección es: una mesa con superficie de acero inoxidable donde se hace el lavado 
de manos y dispensador de jabón accionado con el pie. Y servicio sanitario privado y desinfectado. 
 
En lo posible, los colaboradores tienen vivienda en la Reserva Natural, para disminuir el riesgo de 
contagio 
 

6.1 TRABAJO DE FORMA PRESENCIAL 

Todos los colaboradores de SoñArte deben seguir las instrucciones de este protocolo de 

bioseguridad para la prevención de contagio Covid 19, en particular los numerales 5.1, 5.2 

y 5.3. 

Si el colaborador no se siente bien o presenta algún síntoma respiratorio y está en su casa, No debe 

ir a la empresa y debe comunicarse con el administrador del área, quien le indicara el procedimiento 

a seguir. Si la persona se encuentra en la empresa, debe autoaislarse y comunicar su situación al 

encargado del área. 

La empresa buscará la asesoría y acompañamiento de su ARL para atender las necesidades de 

salud mental de los trabajadores o colaboradores, incluidos los casos de aislamiento social o trabajo 

en casa. 

Fomentar los hábitos de vida saludable con los trabajadores, como la hidratación frecuente, pausas 

activas y la disminución del consumo de tabaco como medida de prevención. 

Los trabajadores deben abstenerse de ir al lugar de trabajo en caso de presentar síntomas de gripa 

o un cuadro de fiebre mayor a 38°C. 

 

HORARIO DE ATENCIÓN 

Todas las actividades para clientes se hacen bajo reserva, a los teléfonos que aparecen en 

la página web  www.cafeSonArte.com 
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la atención al público se realizará después de haber cumplido con el protocolo (numeral 5.1 

a 5.3) 

TOMA DE TEMPERATURA Termómetro infrarrojo 

Al ingresar a la empresa, se tomará temperatura, para lecturas de 38 grados o más, no se permite 

el ingreso y se dará aviso a la Alcaldia municipal. La información de temperatura de los 

colaboradores de la empresa se registrará en el formulario de “Actividades de Bioseguridad”. El 

responsable será  el administrador del área. 

 6.2 DESPLAZAMIENTO DESDE Y HACIA EL LUGAR DE TRABAJO 

Se realizarán capacitaciones en el cumplimiento de los protocolos para los traslados, especialmente 

los de uso de transporte público, establecidos por las autoridades competentes. 

● Si los desplazamientos se realizan en medios de transporte masivo, se deberá hacer uso 

del tapabocas y en la medida de lo posible guantes no estériles, nitrilo o caucho, procurando 

mantener distancia mínima de un metro (1 m) entre las personas al interior del vehículo. 

● Mantener en lo posible gel antibacterial para aplicación a la subida y bajada del transporte y 

se debe mantener una ventilación constante durante el recorrido. 

● Incentivar el uso de otros medios de transporte como bicicleta, motocicleta, entre otros y 

realizar la limpieza de los elementos como cascos, guantes, gafas, etc. 

6.3 RECOMENDACIONES EN LA VIVIENDA 

Al salir de la vivienda 

○ Estar atento a las indicaciones de la autoridad local sobre restricciones a la movilidad 

y acceso a lugares públicos. 

○ Visitar solamente aquellos lugares estrictamente necesarios y evitar 

conglomeraciones de personas. 

○ Asignar un adulto para hacer las compras, que no pertenezca a ningún grupo de alto 

riesgo. 

○ Restringir las visitas a familiares y amigos si alguno presenta cuadro respiratorio. 

○ No saludar con besos, ni abrazos, ni dar la mano y mantener el aislamiento. 

○ Utilizar tapabocas en el transporte público, supermercados, bancos, y demás sitios 

○ En casa debe usar tapabocas en caso de presentar síntomas respiratorios o si 

convive con personas que perteneces al grupo de riesgo de contagio. 

Al regresar a la vivienda 

○ Retirar los zapatos a la entrada y lavar la suela con agua y jabón. 
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○ Lavar las manos de acuerdo con los protocolos del Ministerio de Salud y Protección 

○ Evitar saludar con beso, abrazo y dar la mano y buscar mantener siempre la distancia 

de más de dos metros entre personas. 

○ Antes de tener contacto con los miembros de familia, cambiarse de ropa. 

○ Mantener separada la ropa de trabajo de las prendas personales. 

○ La ropa debe lavarse en la lavadora o a mano con agua caliente que no queme las 

manos y jabón y secar por completo. No reutilizar ropa sin antes lavarla. No sacudir 

las prendas de ropa antes de lavarlas para minimizar el riesgo de dispersión de virus 

a través del aire. Dejar que se sequen completamente 

○ Bañarse con abundante agua y jabón. 

○ Mantener la casa ventilada, limpiar y desinfectar áreas, superficies y objetos de 

manera regular. 

○ Si hay alguna persona con síntomas de gripa en la casa, tanto la persona con 

síntomas de gripa como quienes cuidan de ella deben utilizar tapabocas de manera 

constante en el hogar. 

6.4 CONVIVENCIA CON UNA PERSONA DE ALTO RIESGO 

Si el trabajador convive con personas mayores de 60 años, o con personas con enfermedades 

preexistentes de alto riesgo para el COVID-19, (Diabetes, Enfermedad cardiovascular -Hipertensión 

Arterial- HTA, Accidente Cerebrovascular — ACV), V1H, Cáncer, Uso de corticoides o 

inmunosupresores, Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica -EPOC, malnutrición (obesidad y 

desnutrición), Fumadores o con personal de servicios de salud, debe extremar medidas de 

precaución tales corno: 

● Mantener la distancia al menos de dos metros. 

● Utilizar tapabocas en casa, especialmente al encontrarse en un mismo espacio que la 

persona a riesgo y al cocinar y servir la comida. 

● Aumentar la ventilación del hogar. 

● Si es posible, asignar un baño y habitación individual para la persona a riesgo. Si no es 

posible, aumentar ventilación y limpieza y desinfección de superficies de todas las áreas del 

hogar. 

● Cumplir a cabalidad con las recomendaciones de lavado de manos e higiene respiratoria 

impartidas por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

● Lavar y desinfectar en forma regular pisos, paredes, puertas y ventanas, e incrementar estas 

actividades en las superficies de los closets, roperos, armarios, barandas, pasamanos, 

picaportes, interruptores de luz, puertas, gavetas, topes de puertas, muebles, juguetes, 

bicicletas, y todos aquellos elementos con los cuales las personas de la familia tienen 

contacto constante y directo. 

● La limpieza y desinfección debe realizarse procurando seguir los pasos: 

○  retiro de polvo 

○ lavado con agua y jabón 
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○ enjuague con agua limpia  

○ desinfección con productos de uso doméstico. 

● Limpiar y desinfectar todo aquello que haya estado en el exterior de la vivienda o que es de 

manipulación diaria, como: computadores, mouse, teclados, celulares, teléfonos fijos, control 

remoto, otros equipos electrónicos de uso frecuente, que se limpian empleando un paño 

limpio impregnado de alcohol al 70% o con agua y jabón, teniendo precaución para no 

averiarlos. 

● Lavar con regularidad fundas, sabanas, toallas, etc. 

● Utilizar guantes para manipular la ropa, evitar sacudir la ropa y no permitir el contacto de esa 

ropa con el cuerpo. 

6.5 MANEJO DE SITUACIONES DE RIESGO POR PARTE DEL EMPLEADOR 

Si una persona presenta síntomas de COVID-19 como fiebre, tos, dificultad para respirar se cumplirá 

con el siguiente procedimiento: 

● Comunicar a su jefe inmediato, verificar que está usando el tapabocas de manera adecuada 

y deberá ubicarlo en una zona de aislamiento identificada previamente.  

● Se debe limpiar y desinfectar las superficies con las que ha estado en contacto la persona 

con síntomas. 

● Conforme a los protocolos establecidos por las autoridades de salud en Colombia, deberá 

informar si ha viajado a zonas consideradas como focos de infección o ha estado en contacto 

estrecho (a menos de 2 metros por más de 15 minutos) con un caso confirmado de COVID-

19. 

● La empresa debe reportar el caso a la EPS y a la secretaría de salud que corresponda para 

que evalúen su estado de salud, quienes determinarán si se debe trasladar a su casa con 

un aislamiento preventivo para síntomas leves y en el caso de dificultad para respirar, dolor 

en el pecho o convulsiones lo deben trasladar a un centro médico en una ambulancia de 

forma inmediata. 

● Si el trabajador se encuentra en su casa y presenta síntomas de fiebre, tos, dificultad para 

respirar o un cuadro gripal, deberá contactarse telefónicamente con su jefe inmediato para 

poner en su conocimiento la situación y tanto el empleador como el trabajador deberán 

reportar el caso a la EPS y a la secretaría de salud que corresponda para que evalúen su 

estado. 

● Realizar una lista con todas las personas que han estado en contacto estrecho (a menos de 

2 metros por más de 15 minutos) con el caso confirmado en los últimos 14 días. Dicha lista 

se entregará a la secretaría de salud correspondiente para dar seguimiento y los contactos 

identificados estarán en aislamiento preventivo por 14 días. Este grupo de personas deberán 

reportar el cambio de su condición en la aplicación CoronApp. 

● Asegurarse de reportar los casos sospechosos de contagio con el COVID-19 a las entidades 

correspondientes: secretaria de salud distrital, departamental o municipal, a la EPS del 

trabajador y a la ARL.  
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ALCALDIA CORDOBA: 312 8620751                PLAN LOCAL DE SALUD: 312 738 8176 

HOSPITAL CORDOBA: 7545000                      ATENCIÓN DE DESASTRES: 314 750 9697 

 

321 853 3928 / 123 

#747 
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6.6 PLAN DE FORMACIÓN 

SoñArte hace charlas con su equipo, acerca de: 

○ Información general relacionada con los lugares de la empresa en los que puede 

haber riesgo de exposición. 

○ Factores de riesgo del hogar y la comunidad. 

○ Factores de riesgo individuales. 

○ Signos y síntomas. 

○ Importancia del reporte de condiciones de salud. 

○ Protocolo de actuación frente a síntomas. 

○ Protocolo de etiqueta respiratoria que incluye, cubrirse la nariz al toser o estornudar 

con el antebrazo o con un pañuelo de papel desechable, y deshacerse de él 

inmediatamente tras usarlo, lavarse inmediatamente las manos, y abstenerse de 

tocarse la boca, la nariz y los ojos. 

○ Disponer de información general relacionada con los lugares de la empresa en los 

que puede haber riesgo de exposición 

○ Factores de riesgo del hogar y la comunidad 

○ Factores de riesgo individuales 

○ Uso adecuado de los EPP 

○ Lavado de manos. 

○ Limpieza y desinfección 

6.7 PLAN DE COMUNICACIONES 

 

SoñArte cuenta con un plan de comunicación donde se divulga la información pertinente a través 

de medios físicos y electrónicos: carteles informativos ubicados en la parte frontal interna de la 

empresa y en los puntos de desinfección, en aspectos fundamentales como: 

 

- Directrices dadas por el Gobierno Nacional y Local. 

- Protocolos de protección de contagio. 

- Mensajes continuos de autocuidado y pausas activas para desinfección. 

- Demás protocolos de bioseguridad. 
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6.8 PLAN DE FORMACIÓN Y PROMOCIÓN DE MEDIDAS. 

 

 

La empresa ha diseñado un plan de formación y promoción para capacitar e informar a sus partes 

interesadas las medidas a tomar para prevenir el contagio del COVID-19. Está tabla se actualiza 

continuamente según las resoluciones, requerimientos y recomendaciones del Gobierno Nacional 

 
 

6.9 PLAN DE COMPRAS COVID-19 

SoñArte tiene diseñado su plan de compras para la correcta implementación de su protocolo de 

bioseguridad para la prevención de la transmisión del COVID-19.  Está tabla se actualiza según las 

resoluciones, requerimientos y recomendaciones del Gobierno Nacional, e incluye el inventario 

mínimo y la unidad de compra. 

 

Entiéndase por inventario mínimo: La cantidad de producto mínimo existente en el inventario, 

tomado como referencia para la autorización de compra nuevamente y no agotar todas las 

existencias. 

 

 

 

 


